
 

El Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza a 
través de la Secretaría de Educación, en coordinación 
con el Instituto Estatal del Deporte de Coahuila de 
Zaragoza y la Asociación de Boxeo del Estado de 
Coahuila convocan al:   
 

SELECTIVO ESTATAL  
BOXEO 

RUMBO A NACIONALES CONADE 2024 
 

*El presente documento se basa en el Anexo Técnico 
Nacional, Convocatoria Nacional y el Reglamento 

General de Participación de los 
Nacionales CONADE 2024. 

 
Este Selectivo se llevará a cabo conforme a las 

bases de la presente 
CONVOCATORIA 

 
1. CATEGORÍAS Y RAMAS 

 

2. DIVISIONES DE PESO 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

3. LUGAR, FECHA Y HORA 

La competencia se llevará a cabo en el Domo de 
Combates ubicado en Calzada Antonio Narro 
esquina Periférico Luis Echeverría, Col 
Bellavista Saltillo, Coahuila,  d e l 29 de febrero al 
3 de marzo del 2024. 

Los pesajes y chequeo médico serán el día del 
combate a las 6:00 a.m. en el lugar en mención. 
             

4. INSCRIPCIONES 
A partir de la publicación de la presente hasta el 
21 de febrero a las 15:00 horas, sin prórroga, ni 
excepción. 
Este proceso no tendrá costo de inscripción, ni 
de jueceo.  
 
Participarán de la Etapa Estatal: un atleta por 
división de peso, categoría y rama 
previamente clasificado en su Etapa 
Municipal y que haya cumplido con su 
registro previo en tiempo y forma. 

 
La inscripción se realizará por medio del 
Formulario de Google que tiene acceso 
mediante el siguiente link.  
(copiar y pegar en Google en caso de no 
ingresar con el link) 
https://forms.gle/u24F3DEuFZfTCeXWA 
  
Quedando bajo responsabilidad del entrenador 
que el atleta llene su formulario de inscripción 
correctamente. 

 
4.1 Atleta que no entregue la documentación 
completa requerida no tendrá derecho a 
participar, la cual deberá ser entregada en un 
sobre, por su entrenador, en junta previa. 

• Acta de nacimiento original. 

• CURP en formato actualizado. 

• Identificación oficial vigente con fotografía 
(copia de pasaporte vigente, copia de credencial 
INE, constancia de estudios vigente con 
fotografía cancelada). 

• Documento de protección de datos 
personales. 

• 2 fotografías. 

• Seguro de gastos médicos mayores y/o 
seguro del INEDEC. 

• Récord Book. 

• MUJERES: prueba de sangre de NO 
embarazo 
 
 
4.2 El entrenador deberá presentar y entregar la 
siguiente documentación: 

• Copia de INE o pasaporte vigente. 

CATEGORÍA 
RAMA 

(cumplidos al año de la competencia) 

15- 16 años (2009-2008) Varonil y Femenil 

17- 18 años (2007-2006) Varonil y Femenil 

VARONIL FEMENIL VARONIL FEMENIL

44 a 46 Kg Hasta 48 kg 46 a 48 kg 48 a 51 kg

Hasta 48 Kg Hasta 52 kg Hasta 51 Kg 54 a 57 kg

Hasta 50 Kg Hasta 57 kg Hasta 54 Kg 57 a 60 kg

Hasta 52 Kg Hasta 60 kg Hasta 57 Kg 64 a 69 kg

Hasta 54 Kg Hasta 63 kg Hasta 60 Kg 69 a 75 kg

Hasta 57 Kg Hasta 66 kg Hasta 63 Kg

Hasta 60 Kg Hasta 67 Kg

Hasta 63 Kg Hasta 71 Kg

Hasta 66 Kg Hasta 75 Kg

Hasta 70 Kg  Hasta 80 Kg

Hasta 75 Kg Hasta 86 Kg

Hasta 80 Kg Hasta 92 Kg

Más de 80 Kg Más de 92 Kg

15-16 años (2009-2008) 17-18 años ( 2007-2006)

https://forms.gle/u24F3DEuFZfTCeXWA


 

• Fotografía reciente con su nombre al reverso. 

Los entrenadores serán designados en conjunto 
con el Área Metodológica del INEDEC en 
conjunto con la Asociación. 

Para mayores informes pueden enviar 
WhatsApp al número 844 605 09 60 con 
Vanessa Ozoria, o al número 844 306 92 64 con 
David Juárez. 

 
5.- SEGURO DEL ATLETA  
Si el atleta cuenta con seguro de gastos médicos 
mayores, deberá presentar una copia de su 
póliza vigente, comprobante de seguro social, 
IMSS, ISSSTE. 

 
Nota: La carta responsiva y la carta de uso de 
datos personales la podrán descargar de la 
página del INEDEC www.inedec.gob.mx . 
 
En días posteriores se les hará llegar la 
información del Seguro de Gastos Médicos 
contra Accidentes del INEDEC, lo anterior 
debido a que aún se encuentran en trámite las 
negociaciones con la Aseguradora. 

6. SISTEMA DE COMPETENCIA 
El atleta deberá participar en el peso 
registrado, de lo contrario pierde su 
participación. 
Queda estrictamente prohibido subir o bajar de 
peso a los boxeadores. Si un boxeador no da 
el peso en el cual se registró, quedará 
eliminado de la competencia, sin posibilidad de 
subir o bajar de división. 
 
7. SERVICIOS  
El INEDEC proporcionará las instalaciones con 
el material necesario para el óptimo desarrollo 
del evento. 
 
8. SERVICIO MÉDICO 
Será proporcionado en el lugar de competencia, 
en caso de que se requiera el traslado, este será 
a la institución de salud con la que el participante 
cuente. 
 
9. PREMIACIÓN  
Se premiará con medalla de participación al 1ro. 
2do. y 3er. lugar por categoría y rama. 

 
Los atletas ganadores del primer lugar serán 
quienes tendrán el derecho a representar al 
Estado en la Etapa Regional. 
 
La participación del (la) atleta podrá ser 
revocado en caso de incumplir con los controles 
técnicos, controles de peso, concentraciones 
convocadas por el INEDEC y por indisciplina.  

10. ÁRBITROS Y JUECES 
Serán designados por el Comité Organizador. 

 
11. JUNTA PREVIA, COMISIÓN DE HONOR Y 

JUSTICIA y SORTEO 

Se llevará a cabo el día 29 de febrero del 2024 
a las 19:00 horas en el Centro de 
Concentración “Ing. Eulalio Gutiérrez Treviño”. 
Y a su vez el sorteo de eliminación 
En la junta previa se conformará la Comisión 
de Honor y Justicia 
 
12. PROTESTAS 

De elegibilidad y/o técnicas serán resueltas por 
la Comisión de Honor y Justicia, teniendo un 
costo de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 
M.N.). 

 
13. REGLAMENTO 

Se aplicará el Reglamento vigente de la 
Federación Mexicana de Boxeo Amateur. 

 
 

14. TRANSITORIOS  
Los aspectos no previstos en la presente serán 
resueltos por el Comité Organizador. 

Esta Convocatoria está sujeta a cambios de 
acuerdo al Anexo Técnico Nacional 2024, que 
aún no se encuentra publicado en la página de 
CONADE a la fecha de emisión de este 
documento. 

 

http://www.inedec.gob.mx/

